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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real orden disponiendo que los be
samanos o recepciones que se celebren 
donde no residan SS. MM. tengan 
lugar en las Capitanías generales, g 
donde no las haya, en los Gobiernos 
civiles, y que se observ en las reglas 
que se insertan.

Exorno. S. Vistos los escritos 
recibidos en esta Presidencia del 
Consejo de Ministros interesando 
se ordene lo procedente en rela
ción con las precedencias de Au
toridades y Corpor aciones en ac
tos públicos y de Corte, singular
mente en los llamados tradicio
nalmente besamanos; los infor
mes emitidos y propuestas redac
tadas por las Comisiones intermi
nisteriales encargadas de elevar 
al Gobierno las normas regulado
ras de los expresados actos:

Vistos los preceptos sobre el 
particular contenidos en los Rea
les decretos de 17 de Mayo de 
1856, 7 de Julio de 1911 y 17 de 
Diciembre de 1925.

Considerando que, dada la di
versidad de facultades y atribu
ciones y heterogeneidad de las 
funciones encomendadas a cuan
tos por razón de sus cargos con
curren a las recepciones, así como 
la multitud de casos con caracte
rísticas especiales en los diver
sos puntos y poblaciones en que 
aquéllos se celebran, no es posi
ble dictar normas de carácter ge
neral que concreten y aquilaten 
debidamente las aludidas prece
dencias.* por cuya circunstancia 
el hecho de señalar puestos en 
la presente disposición para el 
desfile en los besamanos no pre
juzga jerarquía ni implica pree
minencias de unas Autoridades o

Corporaciones respecto de las 
otras que las siguen o preceden, 
sino que se limita a fijar una or
denación que facilite la celebra
ción de esas solemnidades:

Consideranuo que establecido 
por la Soberana disposición de 
15 de Enero de 1908 el orden que 
deberá gnardarse en las recepcio
nes generales en el "alón del Tro 
no, y siendo el objeto de los besa
manos rendir tributo de respeto 
y adhesión a la persona de Su Ma
jestad. parece lógico inspirarse en 
análogo criterio, en cuanto sea 
asequible y adaptable al ordenar 
las recepciones que tengan lugar 
fuera de la Corte, por cuyo moti
vo y basándose en ese designio se 
anteponen las representaciones 
corporativas a las individuales:

En atención a las consideracio
nes expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g. ), a pro
puesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y de acuerdo con 
éste, se ha servido disponer qu« 
los Besamanos o Recepciones 
que se celebren donde no residan 
SS. MM. tendrán lugar en las 
Capitanías generales y donde no 
las haya en ios Gobiernos civiles, 
y que se observen las reglas que 
a continuación se expresan,-

Primera. El orden de desfile 
será el siguiente;

1 .® Audiencia.
2 .'’ Claustro universitario.
3 .° Diputación provincial
4 .® Ayuntamiento.
5 .’ Arzobispos y Obispos, con 

los Cabildos catedrales.
6 .° Real Maestranza de la Ciu

dad .
7 .° Sociedades Económicas do 

Amigos del país.
8 .® Corporaciones Académi

cas.
9 .° Senadores.

10. Diputados a Cortes.
11. CaballeroT Grandes Cruces
12. Títulos del Reino.
13. Gentileshombres.
14. Caballeros de las Ordenes 

Militares.
5. Caballeros Maestrantes.

16. Representaotes consulares 
extránjeros.

17. Ministerios, en la forma 
que sigue.

a) Presidencia del Consejo do 
Ministros, Centros Corporuciones 
y clases que de ella dependan.

b) Ministerio de Estado. Cen
tros. Corporaciones y clases que 
de él dependan; Comendadores y 
Caballeros de Carlos ITT e Isabel 
la Católica Orden Soberana de 
*^'30 Juan de Jerusalén, Orden Mi 
litar del ¿Santo Sepulcro, < aballe- 
ros condecorados con Ordenes 
extranjeras en todos su.s grados.

cj Ministerio de Gracia y jus
ticia, Centros, Corporaciones y 

I clases que de él dependan; Magis
trados, íueces. Clero parroquial, 
(órdenes religiosas.

dj Ministerio de la Guerra, 
Centros, Cor peí aciones y clases 

Ique de él dependan: representa
ción de los Somatene.s,

e) Ministerio de Marina, Cen
tros, Corporaciones y ciases que 
de él dependan.

f) J/inisterio <Ic Hacienda, 
Centros, Corporaciones y clases 
que de él dependan.

g) Ministerio do i-i Goberna
ción. Centros, * orporaciones y 
clases,que de él depon Hn.

I h) Ministerio co Instrucción 
I pública. Centros. orporaciones 
i y Clases que de él «Impendan; Co

mendadores y Cab.úleros de Al 
fonso XII.

i) Ministerio de Fomentó, Cen 
tros’ Corporaciones y Clases quo 
de él dependan; Comendadores y

Caballeros ilel Mérito Agrícola, 
Cámaras de Comercio e Industria, 
Agrícolas y de la Propiedad.

jj Ministerio de Trabajo, Cen
tros, Corporaci )nes y Clases que 
de él depenpan.

18. Particulares del Estado ci
vil o ccleisiástico no comprendidos 
anteriormente.

Segunda. Para la colocación 
respoctiva del personal del l ¡ér- 
ci¿o y de la Armada se observa
rán las prescripciones del Peal 
decreto de 7 de Julio de 19 1.

Tercera. Los capitanes gene
rates de Ejército y Armada, los 
Cardenales, los Grandes de 1 spa- 
ña y primogénitos, los L aballeros 
del Toisón y los ex-Ministros, po
drán cumplimentar separada y di
rectamente a quien reciba Corte.

Cuarta. Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros y por 
cada uno de los Ministerios de 
Estado, Gracia y Justicia. Hacien
da, Gobernación, Instrucción pú
blica, Fomento y Trabajo se dic
tarán las oportunas instrucciones 
determinando el orden en que de
ben efecuar el desfile los Centros 
Corporaciones, clases y funciona
rios de los suyos respectivos no 
mencionados antoriormen’e, así 
como también Ies incumbe y com
pete señalar los que corresdonda 

! ocupar a los cargos de nueva 
creación.

Es al propio tiempo la volun
tad de ó. M. que la presente dis
posición se inserte en la Gaceta 
DE Madrid y en los Boletines Oji- 
ciales de todas las provincias pa
ra general conocimiento y cum
plimiento.

Do Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efe- 
tos, Dios guardo a V. Ë. muchos 
año:’.

Madrid 19 de Enero do 1926.
PRIMO DE RIVERA

imprenta do Pablo Villar
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